RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000029 E. Nº: 7784/2012)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con el llamado a  Empresas  y/o   Profesionales  para  prestar  el  Servicio  de  Fertilización  Asistida  Integral  de  Alta Complejidad, incluida la medicación necesaria, para  usuarios  de  A.S.S.E. (parejas que integran la lista de espera del Hospital de Las Piedras);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012 observó el gasto en mérito a que: 1) no surgía del Expediente remitido que se haya publicado el llamado conforme a lo establecido en el Artículo 47  del TOCAF; 2) los proponentes no acreditaron la constitución, representación y vigencia de las empresas; 3) no se acreditaron los certificados de habilitación  de empresa  y certificado de Registro de Productos expedidos por el Ministerio de Salud Pública, conforme a lo dispuesto en los Decretos  Nº 416/002 del 29 de octubre de 2002 (Artículo 6), Nº 165/999 del 08/06/09 (arts. 2, 5 y 6) y              Nº 3/008 del 1 de enero de 2008; 4) La Asoc. Española, no acreditó la autorización de venta de servicios a terceros por el M.S.P., conforme a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley Nº 15.181 del 21 de agosto de 1998; 

 2) que, en la oportunidad, se remite Copia de la Resolución del Directorio de ASSE de fecha 28 de noviembre de 2012 mediante la cual se reitera el gasto expresando que se recauda la información faltante a fin de levantar las observaciones planteadas por este Tribunal, de acuerdo con lo informado a fojas 228, las empresas presentaron la documentación solicitada respecto a constitución y representación de las mismas, registro de productos y en el caso de la Asociación Española autorización de venta de servicios, en cuanto a las habilitaciones cabe destacar que Cerhin presenta informe final del Departamento de Habilitaciones y Registro del MSP favorable a su habilitación, CIRA constancia de que funciona en la Médica Uruguaya y respecto de la Española cabe concluir que del conjunto de documentación que aporta surge su habilitación;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la Resolución remitida refiere a la existencia de la documentación cuya ausencia ameritó parte de la observación oportunamente realizada, la misma no consta en las actuaciones como tampoco consta actuación respecto al incumplimiento del Artículo 47 del TOCAF;

 2) que, en virtud de lo expresado, se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de agosto de 2012;  

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”;
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